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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 14-2025
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las diez horas del cinco de agosto del año dos mil veinticinco. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro, (Presidenta de la Junta Vial), Curime Arguedas Ramírez (vicealcalde), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Marco Tulio Fallas Prado (Representante de los Síndicos), Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal),  Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos).------------------------------------​----

Ausentes: Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo).------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------El señor presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente. --------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ACUERDO 03: Se acuerda aprobar el acta de sesión ordinaria 11-2025 y actas de sesiones extra ordinarias 12-2025 y 13-2025 de forma íntegra.----------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Damos inicio a la sesión ordinaria de Junta Vial al ser las 10 con 10 minutos y voy a solicitar un breve receso de 10 minutos más.  Vamos a hacer la comprobación del quórum y contamos hoy con la presencia de Margoth Mora, Curime Arguedas, Orlando Rivera, David Salazar, don Melvin Cordero, don Marco Tulio Fallas y doña Eliana Obregón, Wendy Chávez y ausentes Nelsie Rojas y don Nelson Reyes Salazar Reyes. De esta manera damos inicio y someto a votación esta agenda haciéndole una modificación para poder tener la participación del señor Abel Fallas y don Batista Blanco. Someto a votación la agenda para darles audiencia a ellos después del punto de la oración, antes de la audiencia de los síndicos.---------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Disculpe, señora presidenta, gente de Biolley de Sábalo y una compañera de barrio Las Hormigas que vienen a exponer también para haber atendido dentro de la modificación. Entonces de Biolley y de Las Hormigas. 
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muy bien, entonces levanten la mano para aprobar la modificación de agenda.  También hoy tenemos la presencia y el acompañamiento en esta sesión de la compañera Sheyla, quien hace algunos meses asumió como profesional en derecho y es la persona que va a estar acompañando los procesos de gestión vial y junta vial. Vamos entonces a iniciar con las audiencias y vamos a darle la participación primero a las damas, ¿verdad? Entonces, vamos a escuchar a la joven que nos acompaña de Las Hormigas.-----------------------------------------------
Yendri Acevedo Juaréz: Muy buenos días, estimados. Bueno, mi caso que voy a exponer el día de hoy es de las Hormigas basado en el código 038 de la calle pública sobre una calle que tiene un zanjo que casualmente llevado bastante tiempo exponiendo mi caso porque la Muni no ha intervenido y los vecinos al lado arriba en un sector servidumbre hacen unos arreglos y la tierra que sobra que el agua baja se me va a mi casa al zanjo. Como el zanjo no tiene la capacidad de abordar todo el agua, se me inunda la casa. Entonces quisiera abordar mi caso porque por factores médicos y físicos no podemos estarle abortando la problemática del zanjo. Yo expuse mi caso en el 2024 al señor Rudy Pérez. Me dijo que le iba a dar seguimiento. Lo que hicieron fue intervenir un poco, hacerle un toque más grande, pero no le dio nivel para que el agua baje. Entonces esa es mi problemática. Quisiera ver si la Muni me podría hacer el favor de abordarlo.-----------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muchas gracias. Vamos a mandarle a un inspector porque es un caso, un tema personal que le está afectando a usted. Vamos a mandar un inspector a ver cuál es la solución que se propone.  Don Abel, dice que le cede en el espacio a usted.----------------
Jesús Abel Fallas: Buenos días, un saludo especial. Un gusto saludarles y de verdad que sé que el trabajo que tienen ustedes es un poco complicado y priorizar tanta necesidad es de verdad seguramente muy complicado. También el saludo especial para la síndica y para los demás miembros que de la comunidad que nos acompañan. Nada más así sencillo, mi petición es para la calle paralela aquí a la calle principal que va hacia el colegio técnico. Este, a través del tiempo, ese servidor ayudó, trabajó para lo que era el festival de la luz y toda una vida esa calle alterna ha sido como dejada de ladito y lo pueden comprobar ustedes ahora que llegue diciembre para que vea que eso se llena con tanto tránsito, el desfogue de todas las actividades del centro a través del tiempo han sido mala mal atendidas y esto la calle que digo está comenzando allá por la por donde está el peluquero y termina donde Roberto Muñoz. Son como unos 400 metros y esa calle a través del tiempo, como les dije ha sido el desfogue, pero se llena tanto que inclusive ese año que en diciembre para el festival de la luz y otros la taponan, no pudo pasar más gente porque se llena y entonces eso provoca en la comunidad y y en el tránsito del cantón y principalmente en esas actividades muy complicado. Luego, esa es una petición, ya se les había enviado la cartita, ya ese proyecto lo había tomado y nada más que se quedó botadillo, no sé, se ocupaba seguro el dinero en otro lado y lo dejaron de lado. Se le hizo la cuneta y se le pavimentó una parte, sin embargo, quedó a medias. Entonces por lo menos en los 200 metros que están ahí para abajo de mi casa. Luego la petición y ya tienen ustedes por ahí la carta también del barrio Flor de la Sabana que va camino a Paraíso. Nosotros gracias a ustedes tenemos un puente bastante lindo les quedó y muchas gracias por todo, por la síndica también y por el comité encabezado por nuestro presidente Blanco y por las demás personas que ayudaron. Sin embargo, ustedes saben que en el plan regulador, ese es el barrio que tiene como objetivo el traslado de todos los talleres y todo lo demás. Sin embargo, pues ha estado un poquito descuidado y gracias a ese puente pues ya estamos mejor. Sin embargo, la petición en la cartita es que nos tomen en cuenta no solo el barrio, sino que toda esa calle hacia Paraíso, que es tan importante, aunque yo sé que eso sería por etapas, porque sabemos que esa calle no tiene la anchura necesaria y pues seguramente van a tener que intervenir en varias en varias actividades ahí o varios sectores. Entonces es mi petición, agradecerle de verdad. Tal vez yo ahorita le dije a Margoth entre así calladito, nosotros como familia vamos a adoptar una esquinita de un proyecto que tiene nuestra alcaldesa y poner nuestro granito de arena ahí en una isla, una parte ahí de estamos anuentes a colaborar en todo lo que se pueda y siempre agradecidos con el cantón que nos ha regalado tantas cosas y sobre todo a mí que me ha dado ya pensionadito en el campo educativo pero siempre agradecido y queriendo de alguna manera escondidita ahí colaborarles. Les agradezco un montón y buen día.-------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial) Bueno, don Abel, este el tema de la callecita esta que inicia ahí donde Diógenes y da la vueltecita hacia la casa de don Roberto. Vamos a valorarlo. Aquí tenemos a la síndica y estamos para mañana sentarnos a ver un poquito el tema de presupuesto de las calles del centro en el 2026 y también el de allá que desde que nosotros iniciamos pensamos que lo íbamos a poder pavimentar pero se ocupaba bastantico dinero. Entonces es muy probable que si empezamos a intervenirlo sea por tractos, como lo había hablado con Tista, pero déjenos sentarnos a hacer el análisis y saber para cuánto nos alcanza y cómo podemos ayudarles.
Ahora sí, la joven de Biolley, pase adelante.-----------------------------------------------
Graciela Soto Carvajal: Bueno, muy buenos días para todos los presentes. Este, bueno, este caso ya es conocido y vía correo electrónico también es conocido, creo que por alcaldía y por las demás departamentos. Lo que quiero es como hacer un hincapié en lo que desde la parte ciudadana o vecinal yo he observado y creo que me parece como un derecho, que tenemos todos a expresarnos, en especial en esta área y viendo tanto la necesidad de los pueblos y de los caminos que hay en estas zonas. Yo soy vecina de Sábalo de Biolley, ya conocen. Hace mucho tiempo, imagínense que yo estoy tramitando un camino, un arreglo de un camino que hay adultos mayores, que ahorita hay dos en cama desde el 2019, Mi papá tuvo 15 años de tramitarlo, de pedirlo y nunca se hizo y se hizo caso omiso. Yo empecé en el 2019 haciendo todo por escrito, como tenía que ser. En ese entonces este he visto que esta municipalidad tiene un detalle y es que al inicio todo el mundo te da bola, ¿verdad? Vamos a hablarlo en términos coloquiales. Todo el mundo te da bola, todo el mundo te atiende y usted espera un año, 2 años y no pasó nada. Y creo que es algo reiterativo que no solo a mí me pasa, porque ya he escuchado varias personas que están exactamente igual. Entonces, este, hablando de mi caso en sí, les digo que desde el 2019 lo tramité. En caso me hizo a la gobernación que estaba en ese momento que yo se lo expresé desde la comunidad, presenté un recurso de amparo. El recurso de amparo me lo dieron con lugar en el 2021. Por decirlo así, ustedes son más nuevos, entonces yo vengo para que ustedes le den continuidad a este caso. Este en el 2021 en eso el proyecto se hizo, pero estuvo muy extraño porque lo hicieron a medias, es decir, como que me fragmentaron el proyecto. La sala dijo, "Es todo este camino son 1 km." Y al final de cuentas la Muni me terminó haciendo 400 metros y me dieron hasta ahí. ¿Qué hizo el comité? No dijimos, esto no puede ser así. La sala dijo esto, le se lo expresamos a la misma a los mismos departamentos de la Muni. Ya me respondieron, pero vean la fecha que estamos 2021, 22, 23, 24, 25. Son 4 años con una resolución en firme. O sea, entonces yo digo hasta, o sea, hay que estar viendo que dicha que hay ahora vi que tienen departamento legal como más acá. Me parece perfecto porque este las temporalidades en contestación de correos, yo mandé un correo y tengo las pruebas desde el día 20, ya te digo, el 11, bueno, fue el dame un toquecito, el 15 de octubre para esta administración con copia ustedes, es así los incluye el 15 de octubre del 2024 haciéndole de su conocimiento esta situación y recibí respuesta el 16 de octubre, ¿qué decía? Que nos iban a cerrar el caso, que estaba bien, que lo iban a ver. Y vean la fecha que vamos. Yo creo que esto es una problemática generalizada. Se manda un correo y no solo yo lo envié a nivel personal sobre este caso, he enviado un correo de un señor que tiene un problema en Potrero y la misma situación son 6 meses y gestión vial no contesta. También se lo envié a la alcaldía y no contestan. Bueno, yo se lo puedo hacer llegar porque lo tengo ahí a mano nada más. Bueno pero sí me contestaron, o sea, me contestaron el 16 del 10, me contestaron que ya lo iban a cerrar del 2024. Yo le voy a hacer llegar el correo porque lo tengo en mis correos, pero aquí no tengo el celular. Este, y vean la fecha que estamos. Entonces, a lo que voy yo es está pasando exactamente lo mismo y en términos la administración pública tiene 10 días para contestar. Entonces, ¿qué es lo que está pasando? que ustedes mismos están buscando que nosotros como ciudadanos vayamos a la sala constitucional, estemos interponiendo recursos de amparo, estemos haciendo ejecuciones de sentencia de estos recursos, es nos están haciendo incurrir a nosotros en gastos que personas de bajo recursos de estas zonas no pueden. Entonces, nos están limitando los recursos del mismo estado. Quiero ser clara en esto y tengo pruebas de todo lo que les estoy diciendo. Además, la sala les da una resolución en firme y vean las fechas que estamos y no se ha resuelto. Aquí yo puedo excluir a don Melvin, que don Melvin vieras qué gran apoyo me ha dado él. Él cuando yo le digo, Melvin, que pasa esto en la comunidad.  Yo soy una persona cuidadora, trabajo independiente y adicional, bueno, cuidadora de una persona en fase terminal y tengo que sacar tiempo también para estar en esto, cosa que no debería porque tengo todo este equipo en la municipalidad. No es posible, o sea, no es posible que esté pasando esto en Buenos Aires. Yo creo que aquí hace falta una reestructuración en general, una coordinación, un orden en todo lo que se va a tramitar, lo que se gestiona, porque desde el 2019 que tengo de estar en estas comunidades, créame que tengo una muy mala visión de lo que se está haciendo o una muy mala idea de la gestión que se da. Ese es desde mi punto de vista con respaldo documental. Ahora, ¿cómo está el camino? Vamos al punto. Desde un inicio se gestionó que teníamos que abrir unos 7 metros, ¿verdad? Siete hacia la derecha y siete hacia desde media calle. ¿Qué tiene que hacer la municipalidad o gestión vial? llegan y dicen, "Sí, a todos los vecinos, usted se tiene que correr." Marcan como lo hicieron bien, hasta ahí vamos bien. Marcaron y adivinen qué hizo el vecino; agarró las estacas que los mismos funcionarios de la municipalidad pusieron y se las voló. No le importó. ¿Por qué? Porque saben que no le dan el seguimiento. Entonces, ¿qué es lo que corresponde? Esa ampliación se tiene que hacer. O sea, yo sé que sigue un estudio de ingeniería o verdad para que se pueda abrir a donde las personas, nosotros como vecinos tenemos que saber que ustedes son nuestro gobierno y que tenemos que de alguna otra manera obedecer, pero en este lugar no se está dando. ¿Por qué? Porque los mismos los departamentos están perdiendo la autoridad. Entonces, nadie hace caso. Mi vecino nunca se corrió. El proyecto se dio con la cerca ahí y la Muni nunca hizo nada, ni notificó ni le dio seguimiento porque mando un correo, no responden. Si responden, responden y me siguen dando bola. Es decir, que yo si no vengo aquí y si vengo aquí igual vengo, me expreso, les digo lo que está pasando y hasta que alguien de verdad quiera hacer un cambio, que tal vez doña Margoth, que no la conozco, que es la nueva, yo digo, pucha, aquí hace falta un cambio, hace falta una reestructuración y adicional a esto les voy a decir algo aparte de gestión vial, pero que va dentro de lo mismo que dejan hacer una declaración jurada de una propiedad que no está en el registro y aun así la gente paga impuestos sobre propiedades que tienen escritura, que también paga impuestos y ese control tampoco lo llevan aquí, pero ni trámites ni catastro que dicha que ahora ilegal para que me entienda, aquí hay mucho traslape y encima de eso los caminos no están al ancho que tienen que estar. Entonces, vean desde mi punto de vista el desorden que yo logro ver en un pueblo, en un pequeño pueblo. Ahora, yo espero que doña Margoth, tal vez las mujeres tenemos como mucho en ordenar, en hacer, pero aquí hay mucho que hacer, muchísimo. Y si yo les expongo mi caso y he sufrido y les digo, no es que quiero que la Muni nos haga todo, porque sabe qué hizo el comité cuando hicieron el proyecto Algrasa que entró, el comité pagó alcantarillas y somos siete familias ahí pagó las alcantarillas y cuando nos dejaron el camino a la mitad le pagamos y tengo respaldos de los recibos que cuando me los piden se los doy de 250,000 colones que le pagamos a un tractor adicional para que ampliara el camino que la municipalidad tenía que hacer por resolución de la sala. Entonces, ¿a dónde estamos? Es demasiado, o sea, es demasiado. El 544 y el 721. Entonces, ¿qué es lo que empezamos a decir? Es un camino en una jungla, eso no hace falta. Eso no es prioridad. No es un tema de prioridad. Es un tema de que si yo lo estoy gestionando, de que si a mí me urge, hay mucha gente que no le interesa un camino. ¿Por qué no ponerle atención a la gente que realmente quiere hacer algo y que están aportando con la Muni? Yo tengo gente de prioridad, pero no me voy a agarrar de los adultos mayores que están en cama porque gracias a Dios y puedo agradecerles también, es válido que nos hicieron el camino y un puente muy importante que se ocupaba, pero no solo los adultos mayores son prioridad. Hay chiquitos que salen en botas y cuando llegan afuera se tienen que devolver porque el charco no los deja salir de la escuela Y también los niños menores de edad que van a la escuela son prioridad. Tengo la resolución, tengo los correos. Yo soy adscrita al comité de caminos, lo tenemos avalado por la ADI. Bueno, la resolución no la tengo acá, pero se la envío por correo. Esa es una resolución de la sala que habían dado un tiempo para que se hiciera. Este, no era un camino, era reparar un camino. Era un camino y un puente que no había puente. Se contestó el 16 que le iban a dar cierre el caso. El 16 del año pasado de octubre, vea dónde vamos otra vez ¿Qué faltaba? Falta el otro tramo que nosotros lo ampliamos con presupuestos propios. Nosotros pagamos para ampliación. Es lo que hace falta casi que solo el lastreado y el alcantarillado. En este momento sí se construyó el puente y parte camino, pero el otro resto no sé a qué se veía que no se llevaba a cabo si es que había algún impedimento de algo o qué fue o se habló de hacerlo nada más esas dos etapas y quedó por hacer la otra, pero sí me parece que había algo que impedía o tan solo había que meterlo en la siguiente etapa. Entonces por eso no sé cuántos será o no sé, perdón, David, este no sé si era si era por categorización la situación.

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): El camino se intervino por un tema de un recurso amparo que se le dio a la municipalidad un tiempo para poder ejecutar. Aquí se hicieron las modificaciones necesarias para poder hacer la alcantarilla de cuadro e intervenir el camino. Lo que sí habría que revisar es la sentencia, porque según nosotros intervenimos hasta donde nos estaban de alguna forma exigiendo intervenir, que era hasta la casa de los adultos mayores y hasta ahí se intervino. El tramo que estaba después de la casa de adultos mayores, que era por el recurso amparo, que ellos no tenían cómo entrar en una ambulancia y ser atendidos, eso estaba fuera del alcance del recurso amparo, pero había que analizarlo porque ya es una cuestión legal que se atendió hasta donde nos estaban obligando a atender. Ya lo adicional que se está hablando ahorita creo que no está sobre recurso amparo.------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Lo que podríamos valorar doña Graciela es con la bueno, ver qué es lo que ya se hizo y valorar con la síndica ahorita para el presupuesto 26, porque ya estamos en eso. Yo sé que tal vez usted dice, "Uy, hasta el 26, faltan muchos meses, pero que se pueda incluir es camino A, B o C. Creo que es como B. Es camino A, B o C. Y también me interesa saber cuántos metros o cuántos kilómetros quedaron sin atender.----------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): El camino consta de dos códigos. El camino se ha catalogado como un camino C porque son pocas viviendas y fincas y por un tema se atendió no por un tema de priorización, sino por un tema de un recurso de amparo. Entonces fue un caso especial por el tema de que son alrededor de dos o tres casas que existen nada más y la inversión fue una alcantarilla de cuadro y todo el relajo hasta donde estaban en la casa de los señores de adultos mayores.-------------------------------------------
Graciela Soto Carvajal: Yo le voy a hacer llegar la aclaración porque yo pedí una certificación por este mismo tema que me está hablando don David. Se lo pedí al ingeniero Fredy que me diera en qué constaba mi camino y él dijo, "Consta del código 544 y 721." Y eso es lo que había que intervenir en la resolución. Tal vez no es tan clara con los códigos porque en eso hubo un cambio de código que se hizo una nueva codificación. Entonces, me codificaron. Al inicio, no lo querían hacer y me querían codificar un código por en medio de una finca. Si usted llega algún día, yo le voy a explicar bien, pero yo se lo expliqué en el correo. Como no me codificaron la finca, me lo agregaron al código, o sea, hasta donde era público, porque toda la vida era público con un solo código, pero como no tenían donde colocar el otro código, me lo colocaron con el mismo camino, que al final termina siendo el mismo. Y la sala habla de los dos del código viejo y de los dos códigos. La sala habla de los dos. En realidad sí se da a entender que tiene que terminarlo. Son casi 1 km y si usted va, lo que han intervenido son como 400 metros y se habla de 800 aproximadamente, pero yo le voy a hacer llegar toda la información al correo que usted me indique con la resolución y la copia de los correos enviados.--------------------------------------------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Yo estuve en la junta anterior y volví a ser reelecto. Yo lo que recomiendo aquí doña Margoth; nosotros tenemos que coordinar son con los síndicos, porque ellos son los que tienen la potestad. Este camino sí, este camino no. En este caso Teresita no está hoy aquí, ¿verdad? Entonces, vamos a ver cómo le hacemos llegar, que se le haga llegar una nota a ella para que ella que bueno, ya tiene la cita para venir a presentar los proyectos de Biolley, pues vea el tema, lo analice con usted y ella valore porque el concejo de distrito y el síndico al final son los que le dicen a la administración, en el caso al ingeniero, quiero estos caminos y este camino, porque desde aquí nosotros no podemos tomar decisiones. Sí, atender el caso por supuesto.------------------------------------------------------------------
Graciela Soto Carvajal: Sí, efectivamente, yo hice la línea correcta. Yo ya hablé con Teresita. Ella me indicó que ella, a mí no me gusta brincarme a nadie y yo agoto la vía. Si estoy aquí es porque no estoy haciendo una ejecución de sentencia, que es lo que no quiero para estas administraciones porque tampoco doña Margoth tenía tanto conocimiento del caso. Pero sí, efectivamente, yo hablé con ella, ella me dijo, "Yo se lo expuse a David el caso y me contestaron” Yo no estoy diciendo que no me contestaron, hablo del tiempo. Ahora, si doña Margoth me dice a mí, espérese el 2026, yo soy paciente y yo sé que la burocracia y gestionar cuesta. Si tengo desde el 2021 con una ejecución con lugar, perdón, con una resolución con lugar, ¿cómo no me voy a esperar un poquito más? es mira manden un correo, respondan, sí, para tal fecha, no esto es pérdida de tiempo para mí, mi tiempo es valioso. Yo dejé a mi papá y con mi hermano que lo tiene que cuidar, no, no puedo yo estar en esto y hacer ver problemas que yo veo desde abajo. Yo no me siento más que nada, ¿no? Problemas que yo veo desde abajo. Y si doña Margoth ahí está empezando, yo creo que yo le deseo lo mejor en esta gestión. Pero sí hay mucho trabajo que hacer porque antes a mí don José me dijo en algún momento, "Esos recursos de amparo a mí no me interesan, yo los pongo por ahí” y yo espero que usted y se lo digo a él porque él me dijo eso aquí y entonces yo lo que espero es que usted no sea así porque fue puña, cómo cuesta. Bueno, eso sería para no quitarles más tiempo y les agradezco, me pasan el correo y con mucho gusto les hago llegar.------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muy bien, creo que ya finalizamos entonces con las audiencias de los ciudadanos y corresponde ahora el punto número tres, audiencia de síndicos, pero me están pidiendo que haga otro receso de unos 10 minutitos más. Vamos a hacer otro receso compañeros.----------------------------------------------------------------------------------------
Me dice la compañera secretaria que el señor Rodolfo también tenía audiencia dentro de los vecinos. Entonces vamos a escuchar a don Rodolfo.----------------- 
Rodolfo Hernández Salas: Buenos días, gracias, compañeros. Básicamente es para hacer de conocimiento a Junta Vial algunas situaciones que estamos viendo en dos distritos. En el distrito primero y en Potrero Grande. Se tenía por entendido que se habían restringido los PRONAE para atender caminos, darle mantenimiento a los caminos por parte del Ministerio de Trabajo en la mayoría de los caminos de nuestro cantón. Sin embargo, conversando nos enteramos de que si hay un convenio o una contrapartida de parte de la municipalidad, es posible que bien justificado el proyecto de PRONAE sí se dé. Para eso pues hemos tenido conversaciones con dos organizaciones, en este caso con la ADI de Cabagra, de San Rafael para darle mantenimiento al camino. Creo que es el 577, si no me equivoco el código, el de Las Delicias hacia arriba, un camino que está totalmente perdido y que la recomendación es meterle primero un PRONAE para correr cercas, para hacer descuaje de árboles por aquello de que se pueda dar un convenio con la municipalidad para meter maquinaria. La ADI nos da el visto bueno de que ellos tienen un aporte para 2 km y medio, posiblemente entre ese rango para combustible, pero que sí es necesario hacer el PRONAE y ya me mandaron hasta la lista de las personas que pueden concursar por el PRONA. Igual se da en el distrito Brunka, que tienen a parte del distrito Brunka y también el distrito central, que es en Zapotal, el camino que va por dentro a salir al cruce de Santa María. Lo que pasa que hay partes ahí donde no hay camino, solo potreros y que más bien me estaba diciendo el presidente municipal, el presidente de la ADI de Ujarrás, que hay una cerca más bien atravesados en el camino. Entonces, la idea es meter también un PRONAE en Zapotal para darle mantenimiento al camino. Me indicaban ahí que ese camino lo utilizan algunos estudiantes y también hasta maestros que van de Ujarrás a Zapotal. Y me mandaron fotos, ahí no hay acceso, tal vez a pie la gente puede pasar. Entonces la idea es también poder meter un PRONAE ahí. Ya se hizo el estudio de las personas de Zapotal y clasifican todos los que mandaron. Entonces, ¿qué se necesita para que tengamos el visto bueno? Es una nota de parte de los síndicos, haciendo constar que sí se va a dar una contrapartida a la municipalidad. Es la única condición que pone el Ministerio de Trabajo. Ahora, ¿esta contrapartida compromete los recursos de la municipalidad? sí y no, porque en ese caso se podría firmar un convenio con las asociaciones para que la asociación ponga el combustible y sería mandar una máquina si se necesita. Sí, se va a ocupar unas horas de back hoe en Zapotal y también se va a necesitar maquinaria y posiblemente maquinaria pesada allá en Las Delicias en Cabagra. Entonces, hacer de conocimiento a Junta Vial que se están haciendo estos trámites para darle no solamente trabajo a la gente, sino para habilitar caminos dentro del cantón, ya que no tenemos presupuesto nosotros para habilitar esos caminos. Bueno, por lo menos para que la gente pase en una motocicleta. Entonces, ahorita vamos avanzando bastante. Sería la nota de los síndicos, que ya he conversado con ellos y hay una anuencia, pero hay que ir madurando un poquito más el tema. También me comentaron de que solo prácticamente nos queda este mes para presentar el proyecto Pronae porque ya los recursos están agotando. Sería eso, no sé si tienen alguna consulta.--------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Don Rodolfo, yo veo excelente el tema de Pronae. De hecho, yo fui la que empecé a escarbar ese tema porque antes se trabajaba mucho con voluntariado que se utilizaba con Pronae, pero me preocupa el tipo de camino porque si usted me dice que es un camino que está con una cerca y que no ha sido intervenido y que por lo menos para que pase una moto, yo podría pensar que es un camino privado. Primero necesitamos para hacer las cosas bien ordenaditas que usted le diga a los síndicos cuáles son los códigos, que los síndicos valoren la posibilidad de intervención y también en el caso de los territorios indígenas, que esas personas que van a trabajar en PRONAE esté en acuerdo y avalado por la Asociación de Desarrollo, porque nosotros no nos podemos meter a trabajar un camino en comunidades indígenas donde la Asociación de Desarrollo no tiene conocimiento. Ahora bien, aquí están las síndicas, las dos que usted está mencionando del centro y de Potrero Grande. Y ellas ya me imagino que ya le han hecho números y tienen en su cabecita si van a poder o no van a poder. Estamos hablando de un presupuesto 26. Usted nos está diciendo que tenemos un mes para presentar. Bueno, pero sería para un presupuesto 26 también, ¿no? Para el 25 ya nosotros no tenemos recursos.------------------------- 

Rodolfo Hernández Salas: Cuando hablamos de presupuesto o una contrapartida municipal. El recurso sería mover un back hoe si se va a ocupar unas horas. En este caso en Zapotal y ya se habló con el presidente, está totalmente de acuerdo. Es más, está muy anuente. Otra línea de proyectos adicionales como hacer rotulación dentro del camino, porque si es un camino público y es conocido. El problema que se da es en una finca, creo que es un señor Cardoza, algo así, que puso una cerca ahí y hay conocimiento. Entonces, de eso se va a encargar básicamente el presidente de la ADI en atenderlo. Entonces, yo cuando veo que se van a necesitar recursos municipales, por supuesto que uno se pone sigiloso y cuidadoso. Pero, si tenemos dentro del distrito un back hoe trabajando en el mes de septiembre octubre y se va a ocupar en un PRONAE que va a durar aproximadamente 3 meses, en cualquier momento se podría enviar el back hoe las horas que se vayan a ocupar y nos no implicaría, no implicaría un gran despliegue o un montón de recursos municipales, porque en dado caso se firma el convenio con la asociación que está de acuerdo porque ya yo lo conversé, está de acuerdo en pagar el combustible, entonces no vería dónde está lo difícil poder mover una maquinaria. Supongo que sí se hace con trámite, con programación. En el caso de Cabagra, si hay que mover maquinaria y se necesita un presupuesto más grande, entonces sí habría que verlo, para poderlo presupuestar.----------------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Don Rodolfo, bueno, usted me viene diciendo hasta ahorita, ¿verdad? Y hay una situación, ya nosotros hicimos la reunión de prioridades y yo hablé con Don Breiner y Don Breiner no me habló nada de eso en el oficio que me da para eso. Entonces, digamos, igual que doña Margoth, si a mí don Breiner no me da luz, porque yo tendría que utilizar del recurso que le toca al sector de Cabagra, digamos. Cuando yo hago la distribución, reunimos a todas las ADIS y cada uno llega con sus prioridades y entonces en el concejo ya analizamos cuáles son los caminos que vamos a ver, digamos, como prioridad que probablemente ni nos alcance. Entonces hay una situación, don Breiner no me dijo de eso, más bien el oficio que él me habla, habla de unos pasos de alcantarilla que él sabe que son casi imposibles de hacer con el presupuesto, pero para que los tuviéramos en cuenta y no me habló en ningún momento de de Las Delicias de algún situación de esa. Entonces, para poder yo dar el documento, lo primero que tengo que hacer es reunirme con don Breiner, porque si don Breiner me dice, "Sí, coja del recurso mío”, lo ponemos ahí, pero sería para el 2026 igual.---------
Rodolfo Hernández Salas: Nada más entonces que usted se ponga de acuerdo con él. Sí, teníamos, de hecho, fuimos una representación del concejo con miembros de la comunidad y estuvo el presidente de la ADI y representantes donde nos indicaron que usted posiblemente iba también con nosotros a esa gira, pero que no pudo llegar. Entonces, creo que sí tiene conocimiento de qué camino hablamos y de qué es lo que se iba a atender en esa zona. Tal vez no haya un oficio algo oficial, pero sí hay conocimientos de que se quiere atender y hacer la apertura de sus caminos. Entonces, quedo a la orden de ustedes y no sé si hacer la solicitud de por lo menos de Zapotal para ver si hay el visto bueno de que sabemos o por lo menos que la municipalidad sí puede dar una contrapartida aunque sea menor.------------------
Melvin Cordero Campos (representante de los síndicos): Vamos a ver si vamos aterrizando y nos vamos entendiendo. Zapotal, ha habido ahí un asunto de que algunos creen que pertenece a la Reserva Indígena de Ujarrás. No, hasta donde tengo entendido, pertenece al distrito Brunka. El camino va de Zapotal a Ujarrás. Me manifestó Mayor Vargas que había algún portón en ese camino. Yo en ese momento no sé en realidad si tal vez nos dan la información de ese código que va desde Santa María- Zapotal para saber si es realmente público ese camino. Tal vez en el sistema aparezca para ir aterrizando y saber uno si puede actuar ahí, porque si ese en la reserva, si ese portón está dentro de la reserva indígena, le compete a la Asociación de Ujarrás hacer la apertura o a la misma municipalidad porque las vías son municipales, pero sí es importante ver dónde está ese problema y en ese caso lo van a presentar por la Asociación de Desarrollo Indígena ese proyecto le corresponde a la síndica de Buenos Aires. Y si fuera de Zapotal en lo que es territorio de Brunka, pues sería diferente. Habría que ver dónde está ubicado ese trayecto a arreglar para no ir a tener confusiones si va del río para allá o viene del río para acá.---------------------------------------------------------------------------
Rodolfo Hernández Salas: Sí, yo desconozco de dónde va el límite, pero tengo entendido que es de la escuela donde termina la calle lastreada normalmente de la escuela hacia el cruce de Santa María. Eso es lo que tengo entendido que se va a tener o por lo menos creo que 2 km por ahí así el código 156. Bueno, agradecerles y pues que tengan de conocimiento de que vamos a seguir trabajando también por las comunidades en pro de poder ayudar a habilitar caminos, sabiendo que hay mucha escasez de recursos de parte de la municipalidad para atender todo de una vez y que podríamos aprovechar la mano de obra de las comunidades a través de PRONAE.----------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muchas gracias. Gracias, don Rodolfo. Continuamos con el punto número tres, audiencia de síndicos. Vamos a tener la participación de la compañera Aurora, síndica del distrito primero.------------------------------------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Buenos días, gracias por la oportunidad. Pues en realidad yo tengo como varias inquietudes. Este viernes me reuní con don Álvaro Murillo, le hice algunas preguntas, la verdad que me dio como esperanzas de un buen desarrollo para algunas comunidades, por ejemplo, la comunidad de Cola de Pato. Esta gente se organizó, está trabajando bastante duro. Hicimos una donde don Melvin nos acompañó incluso en una reunión por ahí. Ese camino está en completo abandono. Le puedo decir que es mínimo lo que se le ha metido a esa comunidad. Me parece que es una de las comunidades que se tienen que valorar, que se tienen que intervenir porque se están comenzando a desarrollar bastante. También el estudio de los puentes que me dijeron que estaba hoy de ese puente. Entonces, para eso vamos por parte, si gusta tocamos ese punto para ver cómo está la cosa con ese camino.--------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial):  Bueno, el camino tiene una condición especial, por decirlo así, de que no hay comunidad, no hay iglesia, no hay plaza, no hay un pueblo, no hay una escuela y aunque tenga finqueros, es un camino que se cataloga camino de finqueros, por decirlo así, porque no hay una comunidad. Por un tema de priorización es un camino que se le puede hacer intervenciones, pero no tan fuertes tan por la condición que tiene. Por explicarlo así, aunque tenga estudios y planos el puente, el puente no deja valer alrededor de 700 800 millones. Entonces, esos recursos si son, no digo que no se deba hacer porque si tiene estudios porque había intención de construirlo, pero la intención de construirlo era buscar recursos de otras instituciones, alguna otra institución que el tema de población no sea problema para poder venir recursos. Para nosotros sí es un problema porque el costo beneficio ahí no se va a dar. Si usted va y hace un levantamiento población y lo hace con fórmula al tema de cuánto vale el puente, el costo de beneficio no nos va a dar. Lo que significa eso es que la población beneficiada va a ser muy poca. Entonces, pretender que el camino esté en condiciones como puede ser el camino principal a Biolley, como el camino principal a Chánguena, como camino principal a Potrero Grande, va a ser un poquito bastante difícil por el tema de población. Nosotros tenemos una red vial de 2000 km, de los cuales 100 son caminos C en condición de tierra de que va a ser imposible poderlos intervenir en algún momento y podemos atender por año alrededor de 500 km, entonces quedan otros 500 km sin atención. Entonces ahí es donde se viene el tema de la priorización, que una guía para priorizar es el plan general, que ahí el plan quinquenal lo que hace es darle una evaluación, una calificación a cada camino para que cuando aquí se estén discutiendo recursos, tengamos un parámetro para decir cuál camino sí se puede atender o cuál camino no se puede atender y cuáles caminos hay que dejarlo en manos de los mismos finqueros para que le hagan las intervenciones que pueda hacer, como dice la ley. La ley dice que los caminos no clasificados, que son los que van a fincas, que no van a comunidades, los debe atender los vecinos. Entonces, por ahí tenemos una limitancia de recursos. Si no tuviéramos esa limitancia de recursos, pudiéramos atender y hacer todo lo que las solicitudes que vienen acá por la población. Entonces, ya hizo un tema de también trabajar en conjunto con el Concejo de Distrito y priorizar proyectos de ese tipo.---------------------------------------------------------------- 

Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Perdón, disculpe, don, a mí me preocupa cuando dice que la población más bien la pregunta es, ¿cómo va a crecer un lugar si no tiene un buen acceso? porque está creciendo. Hay gente que está comprando en ese lugar, se está haciendo turístico. Es un lugar que lo digamos puedo sacarle, puedo justificarle que ya se puede, digamos, que ya se puede catalogar como una comunidad que está en crecimiento. Entonces, si nosotros no le ponemos un poco de atención a ciertas comunidades que están en crecimiento, ¿cómo van a llegar gente a comprar o a invertir en un distrito como Buenos Aires? Si no está rodeado por Pindeco, está rodeado por zonas indígenas. Son puntos pequeños que necesitan ser accesibles, tener acceso para que vengan a intervenir acá. Es sabido de ahí hubo escuela, ahí hubo iglesia. ¿Por qué se termina? ¿Por qué se tuvo que cerrar todo? Precisamente por lo mismo, porque el acceso es horrible, porque el puente es súper peligroso. O sea, yo no sé si ustedes vieron ese puente, de ahí salen niños, de ahí salen adultos mayores. Entonces, ¿cómo me van a decir a mí que un lugar como eso no necesita intervención? O sea, se necesita urgentemente, se están organizando. O sea, como dijo la señora hace un rato acá, se tiene que poner un recurso de amparo para que un lugar se tenga que ver. Yo pienso que no. Yo pienso que se le debe poner un poco más de atención de ir de verdad a hacer un estudio para ver este quiénes están interviniendo, qué está saliendo de ahí y qué está entrando en ese lugar. Para uno dar un criterio, digamos, como ese, pienso yo. El estudio me ayudó un ingeniero a leerlo un poco y lo que dice es que la municipalidad tiene que poner, ¿ya se lo pasaron el estudio? yo se los he pasado a ustedes un montón de veces. Usted me pidió a mí el estudio del puente. Sí, doña Margoth, yo se lo he pasado. Ah, pero ayer en el concejo usted dijo que no se lo habíamos dado, entonces le estoy preguntando si ya se lo dieron. Yo se los he pasado a ustedes al grupo de ediles, se los he pasado varias veces. Entonces, si usted nos pasó a nosotros, ¿por qué usted no lo está solicitando? Porque quiero que salga de la oficina de ustedes para que hay seriedad, para que vean que en realidad lo tienen.  Yo lo tengo por los vecinos, porque usted lo está solicitando. Entonces, quiero saber lo que es el digamos qué compromiso hay de parte de Junta Vial para ese camino de Cola de pato.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver, recuerde que Junta vial no es el que toma las decisiones del presupuesto sobre un distrito, es prácticamente el síndico con sus concejos de distritos y sus asociaciones de desarrollo. Entonces, a veces nos equivocamos. Por ejemplo, usted viene acá y le dice a al compañero que no tiene que haber un estudio para que haya ese criterio, pero si el criterio suyo dice que, o sea, no podemos tener un criterio sin un criterio técnico, siempre que se hace una distribución presupuestaria median criterios técnicos más el criterio del síndico, no es la junta vial. En este momento como estamos por el empoderamiento que se le dado a los síndicos, tal vez no es por ley, sino porque así se ha estado manejando, pero entonces eso tiene que ir a un análisis Aurora, donde nos sentemos mañana a hacer el presupuesto y ver si el camino cumple con condiciones de las que establece el plan quinquenal, que es dar tratamiento primero a los caminos A y B y lo vemos ahí, digamos, no tenemos que darle tanta, digamos, mucha vuelta.-----------------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Una pregunta, ¿cuánta población tiene que tener una comunidad para para ser atendida como se debe atender?--------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): No, es que si nosotros si usted ve que el distrito tiene los recursos de sobra, se puede atender hasta las comunidades que no tienen población.-------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Con respecto al camino de Paraíso, el 095, ese es el que comienza de Las Bombas y termina en Paraíso, ¿verdad? Ese camino está para ampliación. Ya los vecinos corrieron las cercas. También a mí me gustaría saber si se necesita como un criterio técnico profesional para ir a hacer el estudio para ver cuánto, si se necesita algún tipo de estudio para la ampliación de ese camino. Ahora, después, refiriéndome también a Paraíso, sí me interesa recuperar un camino que está de Paraíso a Ocochobi. Es que, ¿saben qué es lo que sucede? Hay dos puntos que se están haciendo muy turísticos. Quizás el compañero o don Orlando ha ido por ahí o lo han contactado para que para poner atención un poco a ese camino, porque es un camino que se está necesitando mucho, que está dando trabajo a bastante las comunidades de ahí de Ocochobi y de Paraíso. Ya ahora están entrando vagonetas con bastantes cargamentos donde realmente le están dando trabajo a la gente, donde se ha visto el crecimiento de ese lugar y en la parte turística también. Son dos puntos que a mí sinceramente me interesa que le pongamos atención por las vistadas, por los paisajes, por la gente que está llegando a esos lugares que sinceramente no estaban llegando y ahora con el mover y con el hacerle promoción al lugar se está viendo más el punto turístico en esos dos lugares. Después, eso lo podemos valorar, no sé, David mañana. Voy con la alcantarilla de cuadro del barrio Dúrika que se dejó para presupuesto el año pasado ordinario. Sí, me interesa saber qué pasó con eso.-------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muy bien, con respecto a lo de Ocochobi Paraíso, es una propuesta que le tenemos mañana para cuando nos sentemos a ver el presupuesto ordinario. Ya eso por ahí lo hemos peloteado. Y con respecto a la alcantarilla, este, la semana pasada yo le expliqué a usted lo que me explicó el ingeniero, que la alcantarilla, así como la presupuesta no alcanza el dinero porque nosotros a veces presupuestamos algo desde la oficina, como lo hicimos ese día. Una vez que los ingenieros fueron a hacer la valoración, determinaron que para que esa alcantarilla sea funcional, hay que hacer un desvío de las aguas y hay que reparar otra cabeza de alcantarilla u otra salida de agua que hay ahí, por lo que se van a requerir un monto mayor como de cuánto era.-------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Todavía no tengo el dato porque no he hecho el levantamiento real. Pero ahí lo que sucede es que viene un sistema pluvial desde la parte de las oficinas del diquis y que eso interfiere con lo que es el paso normal. Entonces, hay que reconstruir todo el sistema pluvial y conectarlo con ese paso pantallas que quiere Aurora. Además, la salida de aguas que está ahí hay que está en el aire, el cabezal está en el aire y la tubería que está ahí es plástica, pareciera que no está en buen estado, habría que cambiarla. O sea, ya no es un paso de cantaría normal. Habría que volver a hacer valoración y hacer una estimación de cuánto vale el paso de cantarillas. Hacerlo ahorita como estaba planteado no va a es funcional.----------------------------------------------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): En ese caso, ¿cómo se hace? Porque es un presupuesto también que se dejó para el ordinario y un proyecto.---------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): En ese caso lo que vamos a hacer es esperar los saldos. Yo les expliqué a ustedes, esperemos los saldos de las intervenciones que se han hecho en el centro. A ver cuánto nos queda y modificar un poquito para ajustar ese que es lo mismo que estamos esperando con el camino 027, por lo menos para una raspadita mientras tanto que el otro año lo intervenimos, pero hay que esperar los saldos finales para modificar, no para otro presupuesto extraordinario porque ya se nos acabaron, pero sí en una modificación de presupuesto.--------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno, yo iba a complementar lo mismo. Recuerden que con la maquinaria municipal siempre nos quedan saldos, ¿verdad? Entonces lo que hacemos eso es plantear. Bueno, una vez que don David tenga ya el costo, ¿verdad? De cuánto va a costar porque veo que no es tan pequeño. Entonces, hacer una modificación para concluir, no para iniciarlo y ya lo terminado para que no tengamos que después tener que decir no alcanzó el dinero como pasó. Entonces eso es muy importante. Los saldos que nosotros tenemos del por lo menos la maquinaria municipal esos son los que nos ayudan a nosotros para para hacer otras cositas como decimos, ¿verdad? Yo por lo menos así lo manejo en Volcán, ¿verdad? Entonces creo que los demás síndicos tienen esa posibilidad. Entonces ahí lo que cabe es el estudio, cuánto cuesta el proyecto, cuánto cuesta resolver eso y hacer una modificación por ahí se raspa para algún lado. Esperemos que le sobre aquí la maquinaria municipal.-----------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Una última cosa, hace poco nos llegó una nota de una vecina de Bolas con respecto a un puente que está de Brujo hacia Bolas. Es un puente creo que es bailey. Por ahí están pasando muchísimos camiones, ganaderos. Es como en un bajito, pero ese puente sí están, digamos, yo creo que sí es de ir a hacer una inspección porque me mandan la nota a mí, pero entonces ahora yo se la vuelvo a decir a ustedes que yo creo que sí es necesario que vayan los ingenieros y hagan una valoración de cómo está el puente para poder responderle a la señora, porque yo de eso sinceramente no sé nada. Entonces ahí también se las dejo.-----------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Ese puente sí es de preocupar a nivel de Junta Vial porque es el camino principal que va a Cabagra, San Rafael de Cabagra. Ahí justamente se hizo un proyecto MOPT-BID que costó 1300 millones, pero el puente no pudo ser incluido dentro del proyecto porque el puente tiene un valor parecido. Entonces eso queda pendiente para otro proyecto de como a donde podemos incluirlo. Ese camino comunica muchas comunidades, comunica Bolas, comunica San Rafael de Cabagra, todas esas comunidades y tiene un nivel de importancia bastante alto. El puente para explicarles, es un puente Bailey, muy antiguo que el piso era madera. Esos puentes bailes que ya andan alrededor de los 50 años de uso y que es un peligro ahorita mantenerlo. Entonces, si yo le digo, hay que priorizar un puente, ese es un puente que hay que priorizar para cambiarlo urgentemente. Entonces, porque el tema de población, el tema de tránsito y el tema de instituciones públicas, se va y cumple con cabalidad de un camino tipo A. Claro, el de Brujo, el que está en la pura entrada. Entonces, si hay recursos, si hacemos un puente en un camino tipo C y el camino tipo A está en malas condiciones y se cae y dicen, "Y, pero ¿qué están haciendo esa gente?" El camino tipo A no lo intervinieron. En camino tipo C le hicieron puente nuevo. Entonces ahí donde hay que poner una balanza, hay que revisar prioridades y enfocar los esfuerzos y si encontramos recursos saber dirigir los recursos. Ahí es donde y ahí sí le pongo yo un asterisco fuerte a ese puente porque hay que tomar en cuenta que ese puente está en muy malas condiciones. Otro puente que está en esas condiciones y que está pasando mucho camión cargado es el paso el puente de allá para Chánguena. Ese puente en cualquier momento también colapsa porque están pasando vagonetas cargadas y está quebrado el puente. Hay una parte que está quebrada. El río Limón, ese puente también urge, ese puente se cae y Chánguena no puede sacar la producción. Son puentes baileys que eran mientras tanto y que tienen ya alrededor de 25 30 años estar ahí o más. Pasan 30 años. Mientras tanto pasan 30 años, 50 años. El cantón tiene muchas necesidades, no tenemos los recursos y por eso es bueno hacer un análisis para priorizar a dónde están realmente las necesidades que pueden afectar la producción de un distrito completo.

Orlando Rivera Beita (representante del concejo municipal): Gracias señora presidenta. Con respecto a este tema, de este puente en mención que Aurora se refiere al de Bolas, bueno, yo conozco ese puente toda una vida y en realidad me sorprende, la vida útil que ha tenido. Recuerdo que en alguna oportunidad cuando se le quitó la madera, el MOPT inclusive le puso láminas de una pulgada y se las terminaron robando todas porque estaban sueltas, entonces se las terminaron robando. Entonces siempre ha sido un puente de mucho tránsito, lo mismo que ese de Limoncito. Lo que si creo yo, David y compañeros, es que debería haber una inspección y ir a ponerle un máximo de tonelaje a sus puentes, porque creo que hay mucha irresponsabilidad y desconocimiento también por parte de los usuarios con respecto a eso. Y la misma situación de ese puente de Bolas sucedería con el de Chánguena. Si ese puente se cae, este, bueno, en verano no hay problema porque los vados ahí siempre han funcionado muy bien, pero en invierno no podemos contar con eso. Entonces, yo creo que sí quisiera presentar la solicitud de que esos puentes se les haga una inspección el departamento que corresponda con el personal que sea necesario para valorar qué peso pueden estar soportando y rotularlos y pues también estar creando conciencia en la gente y también creando responsabilidades de que en un caso es un puente colapse porque por más que se rotulen. A veces hay responsabilidad en los usuarios y creo que ya lo hemos visto en otras comunidades en algún momento, fuera de nuestro cantón, de nuestra provincia, que sucede, se quiebra un puente y simplemente el empresario o el camión sale y se va, lo sacan con una grúa, como sea, y la comunidad queda ahí totalmente desamparada. Entonces sí creo necesario hacer una inspección en esos puentes y este rotularlos con el tonelaje máximo que deben soportar.--------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Es importante, Orlando, y créame que en una ocasión hice llegar mediante notas aquí a Junta Vial la problemática misma del puente de Chánguena. Y sí, por lo menos, parece feo lo que voy a decir, pero por lo menos para salvar responsabilidades se le debe de rotular y no solamente salvar responsabilidades, sino que la persona sepa que es por su propio riesgo que pasa semejantes vagonetas cargadas en esos puentes o camiones. Un poquitico con respecto a Cola de Pato. Tal vez la compañera síndica se acuerda que yo ese día expresé con esos vecinos la situación que se da. Es caro a veces hasta pagar un estudio cuando se sabe que no hay cantidad de población y ya se ha dado, aun cayéndose un puente, la Comisión de Emergencias valora a ver si es rentable lo que dijo el ingeniero. Ahora bien, nosotros tenemos que estar parados con pie sobre la tierra. Los recursos no alcanzan para tanta necesidad. Porque yo le puedo decir a ustedes, compañeros síndicos, ustedes tienen que priorizar muy bien para llegar donde el ingeniero, para que el ingeniero haga un presupuesto, un puente como el que va hacia los vecinos de Cola de pato, acaba de decirlo el ingeniero. Y me atrevo a decir que quizás vale un poquito más de 700 millones. O sea, una municipalidad como esta no puede enfrentar la construcción de un puente de 1000 millones o me equivoco. No tenemos capacidad de enfrentar ese tipo de obras. No contamos ni con el acompañamiento, no sé si la ley lo permite ya o porque en aquel entonces que es que la ley decía que para puentes, caminos, alcantarillas de cuadro y todo ese asunto, pero no decía puentes colgantes. Tal vez ahora diga que si se pueda y cuente con un poquito de dirección. Nosotros, lo digo por experiencia propia, nos tocó que hacer un puente colgante mientras solucionábamos el asunto del puente, que por cierto no permití un puente baile, soy sincero. O sea, todo el tiempo me opuse a un puente bailey y si no ya estuviera pensando en que a muy rápido tiempo hay que cambiarlo.------------------------------------------ 

Marjorie Amador Picado (síndica de Brunka): Buenos días, yo traigo un temita del Cerro Cabécar. Los vecinos de allá del Comité de Caminos habían solicitado como un tipo permiso para ellos intervenir en el camino, el código 154. La vez pasada se había acordado que don Rudy fuera con mi persona a ver ese camino con los vecinos, el cual fuimos nada más don Rudy y yo y otro niño, no me acuerdo cómo es que se llama el chófer y pero llegamos solamente hasta el cruce, hasta el cruce de las 154 a la 149. El cual don Rudy dice que hasta ahí se puede intervenir, de ahí para arriba no se puede intervenir el camino. Por las cosas que hay con el Minae, eso fue lo que yo les comuniqué a los señores del comité de camino, que hasta ahí se puede llegar, o sea, no se camina nada porque el camino 154 tiene más de 6 km al que llega al Cerro Cabécar. Entonces, yo lo traigo acá otra vez para ver qué se puede hacer, porque ellos dicen que, bueno, ellos ponen la maquinaria todo lo que se ocupe, nada más lo que ocupan es que le digan qué tramo no se puede hacer. Ellos se hablaron con la gente del Mine. Y la gente Minae, eso fue lo que les dijo, nada más no intercedan donde están los las nacientes de agua las nacientes de agua. Entonces, ese es mi tema hoy. A ver qué podemos solucionarles a ellos porque si están muy preocupados.------------------------------- 

Melvin Cordero Campos (representante de las adis): Señora presidenta, mira, vamos a ver por partes. Ese camino ha tenido problemas. El Minae fue, el departamento de agua fue a ese camino y dice, "En este punto no se puede intervenir en este otro y en este otro." Pero son tres puntos en todo ese camino. El acuerdo de Junta Vial dice que comunicarle a Rudy para que vaya y marque los puntos que no se pueden intervenir. Yo tengo el acuerdo aquí en mano. Bueno, y resulta ser que mi amigo Rudy, sin hablar mal, no sé, llegó hasta el cruce y a ninguna hora fue al camino. Haciendo un criterio generalizado de otra zona, lo ubica para ese camino.-----------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno, para no atrasarnos acá, lo que les voy a solicitar es que busquemos el estudio, el último estudio que hizo Departamento de Aguas y que la respuesta de Rudy se le adjunte también el estudio del departamento de Aguas porque en cualquier momento la comunidad decide ponernos, llevarnos a la defensoría de los habitantes o a la sala cuarta o algo, que haya un respaldo de que nosotros nos estamos amparando a un criterio ajeno a la institución y de un departamento.-- 

Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Bueno, presidenta, tenemos la licenciada entonces que nos recabe la información con respecto a ese camino, todo lo que se ha dado ahí, todas las resoluciones, toda la documentación con respecto a eso.----------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del concejo municipal): Entonces, más bien lo que tenemos que hacer ahí es veamos ver la resolución que da el Departamento de Aguas y compararla con la que hace Rudy, no adjuntarla, sino compararla porque creo que el estudio que ellos hacen el departamento de aguas es más técnico y más específico tal vez que el que el compañero Rudy hace el sitio sin hacerse acompañar de ningún criterio técnico por parte del Minae. Entonces, más bien sería comparar los dos informes y sacar una conclusión.------------------------------------------------------------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno, don Rudy esa nota la firma. Él se va a ser responsable de lo que está escribiendo. Entonces, no es un mensaje ni nada de eso, es un documento que está oficializando con su firma. Entonces, él asume la responsabilidad de lo que está escribiendo y él se ha ido a hacer varias visitas con los señores del Minae o el SINAC a la zona. Está haciendo una recomendación de que no se meta una máquina ahí y está haciendo una advertencia de que si el Minae ya advirtió que si ve una máquina ahí va a poner las denuncias del caso que ya lo han hecho, ya nos han parado las máquinas. Entonces hay un riesgo que si alguien debe tomarlo si se mete una máquina ahí. Y yo por mi parte como profesional, sabiendo lo que todas las visitas que se han hecho, mi recomendación es tampoco meter una máquina.---------------------------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Buenas tardes. Ya yo creo que hasta hambre tenemos y hasta peor traigo como cinco o seis puntos. Primero el caso de Capri. No sé si me pueden ayudar. Se hizo el reporte al 911, es el 2000 2250728 122 de un hundimiento en el camino que va hacia Palmira, dicen ellos. Dice 300 metros nortes hacia Capri. No dice el código. El código del 911 de la llamada fue 2250725 122. No sé qué ha pasado con eso porque si mandan fotos donde de verdad está ya no hay ni una vía para pasar. No sé si es cuando hicieron la visita si se ve el impacto. No sé si me puedes ayudar, David o Curime. No sé quién está encargado del 2250728 122. Son varios vecinos los que me lo han mandado las fotos. Bueno, sigo con otra situación. Bueno, el caso del que exponía ayer el compañero regidor del caso de Singri. Resulta y sucede que yo me reuní con don Miguel Gamboa en algún momento. En algún momento Pindeco quería trabajar en conjunto con la muni para hacer ese puente. En este momento Pindeco no tiene esa anuencia a trabajar ese puente. Entonces, ellos decían que había hasta unos diseños. David, David tal vez me puede ayudar. Esos diseños que hay no son ni para ese puente, digamos, son unos diseños de un puente y ellos dicen que encajaba ahí. Pero cuando uno va a ver los diseños con ese puente, realmente ni siquiera calzan a la distancia de ese puente. La situación es que el recurso del distrito es muy poco y si hubiera una posibilidad de que por lo menos el Minae o Inder fuera a intervenir ese puente y ahí sería importante hacerlo, pero para hacer el estudio de puente y que se guarden una gaveta porque no hay recursos. El Singri, imagínese que ese puente, el ingeniero de Pindeco, que ni siquiera es el de la muni, en una gira que hicimos dice que vale más de 2,500 millones. Por es, yo creo que en algún momento Pindeco tuvo la visión y yo, bueno, también David no me deja mentir que estuvimos hablando que es un puente que tampoco es una prioridad, que es un puente que para eso hay otras alternativas de salida, digamos, está por Biolley y está aquí por Potrero. Entonces ya esa es como la tercera salida. No tiene estudios. Usted lo que quiere es que se le haga el estudio, pero al no haber una apertura de Pindeco, en ese sentido de trabajar a medias en algún momento, en alguna situación, el Concejo de Distrito determina que cómo se va a gastar un dinero para un estudio de puente que ni siquiera hay el recurso o una visualización del recurso. En algún momento don Carlos Retana trajo hasta a esa reunión unos planos, pero ya investigando esos planos ni siquiera calzan con las medidas que se necesitan para el puente. El puente tiene que ser todavía de un tamaño mayor. Y entonces en algún momento que yo hice la visita con don Miguel y el otro el muchacho que anda con el ingeniero, el puente es demasiada plata lo que vale. Entonces, tendría yo el Concejo de Distrito, lo que comentamos el día de la reunión es que si hubiera la posibilidad de que es que se va a llegar a algún acuerdo con alguna otra entidad, está bien que el concejo haga la mitad, porque de hecho ese puente no se hizo el estudio en el momento que Pindeco quería. ¿Por qué don Rafa y don Carlos nunca se pudieron poner de acuerdo? porque está a mitad de Biolley y de Potrero. Entonces nos influye a las dos, digamos, a Teresita y a mí en ese caso. Pero a la hora de nosotros analizar con Pindeco y analizar con el mismo David, ese puente realmente no es una prioridad y Pindeco lo está demostrando que ya no tiene tanto interés en construir el puente. Entonces, si no tenemos los recursos, ¿para qué vamos a hacer un puente que se va a guardar en una gaveta?----------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Yo quiero hacer una observación con el tema de los estudios que están en custodia de la oficina o de la unidad técnica. Una vez se le hizo como una nota o un correo de qué tan viable es que si llega un vecino y nos dice, “denos los planos y los estudios." Que nosotros estemos dándole los estudios y los planos a cualquier persona que lleguen porque son activos. Esos estudios, esos planos costaron un presupuesto considerable y lo que está pasando es que uno los da de buena fe y ellos van y los agarran y se van a l INDER y los entregan, pero como un proyecto municipal, pero no ha sido valorado acá como una prioridad. Entonces, lo que me preocupa es, no digo que la síndica lo vaya a hacer así, pero yo el correo leí, doña Margot, si son activos municipales, debería por lo menos haber una nota o una solicitud formal solicitando esa información porque tienen un valor. Ella lo solicitó a través del concejo porque dice que de Junta Vial no le damos atención, pero también no sé si hay algún reglamento interno o hay porque es muy dado, digamos, es muy dado que llegan a la oficina, dice, "ocupo que me den los estudios del puente tal y los planos." pero no hay una formalidad de solicitud de información o documentación. ¿Quién me respalda a mí? Porque esa persona tiene esa documentación que está en custodia nuestra, porque a nosotros, la administración o a la municipalidad o la junta vial, eso tiene un valor millonario para que esté divulgándose a nivel de la comunidad. Puede sacar por acuerdo acá si están de acuerdo.  Entonces lo que ocupamos es como que nos establezca un procedimiento para no estamos negándolo, pero que siga un procedimiento para ese tipo de entrega de esa documentación porque es importante que se diga para qué se quiere, porque de alguna forma llega a otras instituciones y nosotros ni sabemos que lo están solicitando.------------------------------------------------------------------------------- 

Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): En el caso mío, David, por ejemplo, analizando esa situación del Río Singri, imagínese que al presupuesto del centro son como 46 millones lo que le toca porque no es solo el centro son todo el distrito y ese estudio de puente cuesta casi 39 000 000.  Como el concejo de distrito va a tomar la decisión de hacer ese estudio y va a dejar el distrito sin dinero. Eso es lo que analizamos. Entonces, esa es la contestación del yo sí la voy a hacer formal, Karencita, porque hasta el domingo nos reunimos, entonces no hemos podido hacerla formal para que entonces quede con copia a él, que el Concejo de Distrito no puede del recurso para darle la contestación, porque lo importante es contestarle. De ahí que he estado también solicitándole a Miguel que me mande una carta, por lo menos diciendo que ya Pindeco no tiene el interés de hacer ese puente o trabajar con nosotros.  Vea otro asunto, digamos. Ya yo este lo hablé con la jefa, vea el caso del puente de Comisión de Emergencia. Bueno, sabemos que políticamente mucha gente ha hecho el anuncio de cuántos puentes fueron aprobados para Comisión de Emergencia con el huracán anterior.  Entre esos venía una lista, ahí la publicaron, todo el mundo la ha publicado. Entonces venían dos puentes para el distrito de Potrero, que para todo el mundo tenemos ese conocimiento. Venía el puente de Coto, que ese sí fue, se ejecutó los estudios y ya está más bien la aprobación de la construcción donde ya tenemos un oficio. El puente, el otro puente es el de don Adán Alberto, que es el puente de las vueltas, que desde un principio hemos analizado que la factibilidad, el hecho que ese puente viniera analista, no significa lo mismo que don David le acaba de repetir a Aurora, que ya uno tiene que entenderlo aunque no le guste la realidad. Es una comunidad que, insisto, si usted va a ver al otro lado del río, no es no vive la gente. La gente viaja a las fincas del otro lado del río a sacar su producto. Yo entiendo toda esa situación también que hay producto que tiene que salir y pasar ese río. La situación es que ellos vinieron a hablar con doña Margoth y de casualidad David, bueno, llegaron de sorpresa. Él me manda unos mensajes que se los copié a David y se los copió a la jefa. ¿Por qué? Porque él ahora yo llegué y le dije, "Don Adam, ese puente está difícil que salga porque ya lo del presupuesto de comisión de emergencia de esa situación ya se agotó”. Entonces habrá que ver probablemente aunque estaba en la lista no salió con suerte de que fuera elegido ya que no cumple un montón de cosas y más que todo porque en el momento que se iban a hacer o no sé al final, David, si sí se pudieron hacer el estudio del puente, que yo creo que eso sí se logró, pero no se logró apartar el dinero que va hacia ese puente. A mí me preocupa que los vecinos se llenen de ilusión, digo yo, porque después no son los comentarios que se dan cuando decimos, "Es que se robaron." No, no fue que se robaron, es que nunca existió.  Entonces, a mí me preocupa porque los comentarios que me hace él en los audios es que sí se le va a salir el presupuesto y entonces que yo tengo que en este 2025 es ver cómo hacemos para arreglar el camino porque cómo va a bajar la maquinaria para hacer el puente. Y yo me pongo a pensar, ¿para qué voy a arreglar el camino si ni puente va a haber? ¿Ya el camino tiene intervención? ¿Me entienden? Tiene intervención normal, pero él pretende que yo mande más maquinaria, ¿verdad? A abrir más el camino y más de todo, porque como esa maquinaria va a tener que bajar hacer el puente, entonces que haya recurso. Eso me preocupa a mí en lo personal. ¿Por qué? Porque esto se ha visto en otras administraciones, no solo en esta. Porque, ¿qué pasa con Cabagra? ¿Qué pasa con Capri? ¿Qué dicen? Es que habían presupuesto para ese puente y ya INDER iba a construir y se lo robaron. No, no, nunca hubo, porque nunca hubo un proyecto realmente. Entonces, a mí eso me preocupa. Entonces, no sé, me gustaría más bien como que se convocara a ese grupo de personas, a ese comité de caminos y a la a la Asociación de Desarrollo y que estemos todos, tanto Junta Vial como yo, en ese momento representante del distrito y se les dé realmente la explicación de qué es lo que está pasando. No sé, David, yo no puedo decir que usted no les dio esa explicación. Lo que pasa es que la gente no interpreta siempre lo que uno quiere decir. A veces se dan las malas interpretaciones y a mí ese caso me tiene muy preocupada porque después van a decir, "Se robaron el recurso o manipularon el recurso y se lo llevaron para otro lado." Porque las personas a veces hacen comentarios sin fundamentos, pero eso se puede dar. ¿Por qué? Porque él todavía en los audios que me manda, que vino a hablar con usted y con doña Margoth, me asegura que tenemos que intervenir el camino porque en el caso suyo y no estoy diciendo que lo dijeron.--------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Un poco para aclarar la situación. Ese puente fue incluido dentro del decreto de emergencia de la tormenta Julia y fue incluido dentro de la lista de puentes que se han solicitado a la comisión de emergencias. Primeramente no tenía estudios, entonces se le hizo una solicitud a la comisión de emergencias de estudios y fue aprobado. La población que se le reportó al puente de sí justificada los estudios. Ahora bien, los estudios se atrasaron porque por las condiciones del camino en las condiciones del río, los señores que estaban haciendo el estudio no podían pasar las máquinas de perforación al otro lado del río porque estaba crecido. Entonces esos estudios hasta ahorita hace poquito fueron entregados. Por parte de la comisión de emergencias lo que nos había indicado verbalmente era que ya no había tiempo para solicitar ningún puente nuevo. Entonces no se había hecho ninguna solicitud para la construcción de ese puente porque se había indicado que ya los puentes que estaban aprobados eran ya esos y ya no había tiempo de más, pero se hizo verbalmente. No sé, hay alguna presión, me imagino que de alguna forma de la comunidad a nivel de entes políticos de que el todavía que el puente sea incluido dentro de la lista de la comisión de emergencias. Vamos a hacer la solicitud del puente hacia la comisión de emergencias. Es lo que le explicamos a la comunidad y que sea el departamento de ingeniería de la CNE y la junta directiva lo que nos indiquen si se puede o no se puede hacer por un tema de población o por un tema de tiempo, pero que nos indiquen mediante vía correo o vía una nota que sí o no se puede hacer. Y lo otro es, imagine que digan que sí de aunque el puente digamos entonces es si nosotros los incluimos dentro de la lista es porque lo queríamos hacer. Entonces ahorita como decir ya no lo queremos hacer suena contradictoria. Entonces lo que estamos haciendo es no le dimos esperanzas a ellos. Le dijo, vamos a hacer la solicitud y vamos a esperar qué nos responde la gente de la comisión de emergencias. Entonces, vamos a hacer eso y sí él nos habló del camino, entonces le dimos dos opciones. Una era que por medio de una ejecución inmediata hiciera el reporte 911 y nosotros mandábamos, pedíamos combustible, pedíamos material e íbamos a hacer una conformación rápida con la maquina municipal que no era un proyecto, es por medio de un monto pequeño para hacer atender las partes más complicadas. Y la segunda acción era que con coordinación con una Asociación de Desarrollo pudiéramos conformar al otro lado del río con un tractor y se hiciera un convenio.  Entonces es lo que vamos a hacer. Hacer vamos a hacer la solicitud del puente y tenemos dos opciones. O nos dicen que sí o nos dicen que no. Y si nos dicen que no, hay un respaldo de ellos para decir la comunidad, no nos aprobaron el puente. Pero que no, porque aquí son, digamos, muy dados a buscar quién dijo que no. Entonces, están buscando a ver dónde quedó el proceso o quién no hizo el quién no movió el proceso o quién no hizo la gestión. Y eso es lo que estamos procurando, que no sea ni nuestro departamento ni doña Margoth que no haya hecho la gestión. Vamos a la gestión y que sea la junta directiva que valore de la comisión mesa si valora si el puente se puede hacer o no se puede hacer. Es lo que le explicamos a ellos.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): El tema no ha podido ser atendido todavía. Hay una limitante con el tema de inspectores. Están con diferentes proyectos. Entonces, ya ahorita David les pidió que por favor vayan a atender eso con prioridad.--------------------------------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): Sí, porque el problema es que por ahí pasa el bus de estudiantes y ya casi que no hay ni para que pase eso. Las fotos que mandan ellos de hecho tienen. Entonces es preocupante porque no solo los del día, sino también los de la noche que imagínese que esos aguaceros no porque es con maquinaria contratada debe quedar muy pocos. Es que apenas estamos ejecutando, jefa, apenas estamos llevando los proyectos. Es que ese camino está incluido entre de los que va a atender la maquinaria contratada. Y otra duda, David, que ahí sí me preocupa porque recordemos que cuando fue la esa reunión, yo no vine, que vinieron ellos, ¿se acuerda? Aquí y aceptamos usted, bueno, Junta Vial aceptó intervenir por comisión de emergencia ese camino que quedó lindísimo en Cola de Gallo, pero todavía sí no están contentos. Ellos dicen cuando eso era el extraordinario 2024 que quedó en compromisos para este 2025, ¿se acuerdan? Habían 6 millones y medio, pero ellos ahora me reclaman esos 6 millones y medio porque dice que por qué no los he ejecutado. Pero yo entendí, no sé si es que estoy mal, yo entendí que esos 6 millones y medio se iba a ajustar a lo de comisión emergencia para ver ese camino y que ahí se gastó, pero yo no tengo nada por escrito de eso. Y ahora ellos llegaron y nos reclamaron esos 6 millones y medio que como no estuve en la reunión no puedo saber y ni tampoco tengo nada por escrito.---------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Era con la maquinaria municipal. Cuando en Potrero Grande se había incluido que fuera todo con la maquina municipal. Entonces, si no me equivoco, esa intervención era para el lado arriba de la Luchita y que nosotros bueno, los habíamos confundido que era abajo. Entonces arriba se intervino con los 6 millones y medio y abajo se hizo un llamado 911 todo el registro para hacerlo por casos de ejecución casos de ejecución inmediata. Y más bien abajo se colocó más material que arriba, que se colocaron como unos 10 viajes de material. Y claro, el camino es mucho más grande de lo de los esos 10 viajes, entonces se va a ver pero sí se intervino. Ahí están los registros de todo lo que se ha hecho. Podemos investigarlo. Pero sí te digo, Wendy, ellos no se van a quedar tranquilos hasta que tengan puentes, hasta que tengan el camino lastreado, porque es una forma ellos que han valorado de que es una la única forma de que se les atienda de alguna forma, presionando aquí.-----------------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (Síndica de Potrero Grande): Pero a mí no me preocupa la presión hacia mí. Lo que me preocupa es que el comentario es que yo me robé los 6 millones y medio, ¿no? Porque que no se ejecutaron. Entonces yo lo que ocupo es solicita que se me haga un oficio donde se les explique que los 6 millones y medio se aplicó en ese momento. Porque el problema es que, y se los voy a decir porque ya se lo he dicho mucho a la jefa, yo creo que yo nunca estuve de acuerdo. ¿Por qué? Porque ellos empezaron a presionar y yo lo que decía es un camino C, es un camino C, es un camino C, es un camino C. Entonces, cuando ellos empezaron al final se les aceptó por comisión de emergencia. Yo no, digamos y se lo dije en la reunión, yo no sé cómo pretenden ustedes si ese camino les quedó como una autopista. Entonces yo no puedo todo el recurso del distrito dárselo solo a ese camino. Y ellos me dicen que pasa lo mismo. ¿Por qué no vive gente ahí? Porque sí es muy difícil el acceso, pero ahí no vive gente. Si yo como síndica y mi concejo de distrito analizo la situación, ese camino no debería de tener presupuesto. Nosotros podemos rendir cuentas y si ya dicen cosas que no sonamos como verídicas hay que mandarlos a denunciar la fiscalía. A mí me gustaría, no sé si me entienden, digamos, me gustaría, me gusta que quedara grabado aquí empezando por ahí, quedara en actas y después que como se me haga como un informe precisamente de esa esos gastos, no sé si se me puede dar, porque también sé que hay cosas que no son tan públicas para yo poder tener mi defensa y poder llevarle la defensa también, porque no solo yo, es mi concejo de distrito, ¿verdad? Porque, por ejemplo, presionan a doña Lali, porque como ya yo no les hago caso, entonces ahora presionan a doña Lali también, ¿verdad? Entonces esa es la situación. Es el 036.
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Listo doña Wenddy. Vean, hay una situación, nos hemos extendido bastante en esta reunión y más la reunión que tuvimos con el Inder, yo tengo otro compromiso a la 1 de la tarde. Dentro de las mociones que traíamos, yo traía una moción de que a partir de la fecha hagamos dos reuniones de junta vial al mes, porque una reunión no nos está dando abasto y además que a veces los señores del concejo o los ciudadanos mandan notas que duramos todo un mes para poder atenderlas y yo traigo acá una moción. Entonces, me preocupa porque hay temas de urgencia como el camino de Pilas, que ayer me recordaron los señores del concejo, hay que nombrar la vicepresidencia de este concejo y ya estamos a 10 minutos de la una y no hemos iniciado ni siquiera con la lectura de las actas. Don Tista me está pidiendo un momentito ahí, dice que 3 minutitos.--------------------------------------------------------------------------------------------
Bautista Blanco: Bueno, primero que nada, buenas tardes. Yo lo voy a hacer así 3 minutitos, tal vez menos. Agradecerles y yo estoy seguro que ustedes están bastante cansados con esos asientos bastante calientes, que yo también por ocho o por 6 años estuve ahí. Uno en este momento con las horas que tienen ustedes están deseando ya no seguir trabajando y uno casi para la casa más bien, pero yo tengo que no podía irme sin decirles a la junta vial y aquí veo uno un regidor y síndicos. Agradecerles porque muy rápidamente se realizó una obra con la buena voluntad de Junta Vial, el puente que está en la calle que está en mediación de las dos gasolineras, para eso código 603195. Eso era un puente que no había que haberlo dejado hasta este año 2025, si no debería haber sido unos 20 años antes siendo una calle tan transitada, porque es una calle las más transitadas de Buenos Aires y no en carros, vehículos solo pequeños, sino maquinaria pesada. Gracias que ahí ustedes como municipalidad, como representantes reciben ahí hay mucho contribuyente grande y es justo haberle hecho esa obra de ese puente que nos propusimos entre comité que tengo que decirles a ustedes, lástima que no fueron el día de la inauguración porque fue una obra muy rápida don David y este también Beita que estuvo por ahí reunido con nosotros varias ocasiones. Fue un comité que trabajó, puedo decir, día y noche. Nos dedicamos a cumplir con lo que tocaba como barrio. Hicimos un puente peatonal en una semana entre el barrio para garantizarle el paso a los niños de escuela, a la gente que trabajaba para allá, unos para acá para las bombas, empleados de Pindeco. Hicimos una ruta alterna, puedo decir que hicimos porque la hicimos prácticamente el barrio, la Muni no podía intervenir porque es una calle alterna pero sin código. Pero sí la comunidad nos desembolsamos. Le voy a decir que ojalá todos los barrios ayudaran al gobierno local como lo hicimos. La nota que viene ahí para este estudio técnico, pues ustedes la van a analizar junta vial y yo estoy seguro que hay voluntad para ver si logramos ese proyecto. Muchas gracias.------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Muchas gracias, un gusto poder servirles. Compañeros, tenemos que tomar una decisión si convocamos a una junta extraordinaria para seguir con la reunión. Yo pienso que podemos acordar hoy, bueno, yo les propongo, ustedes verán si la aceptan, que tengamos la reunión presencial los primeros martes, como es costumbre, y los terceros martes virtual. ¿Qué les parece? Quiero decirle que por esta semana ya no me lo permite la agenda, la verdad. Había que ver si la otra semana entonces concluimos esta sesión porque la verdad que no vamos a terminar. El tercer martes en este caso sería el 19. Sin embargo, esta reunión deberíamos de darle continuidad antes. Creo que esta sí, esta sí tenemos que tratar de avanzar, pero dejémosla para el martes de la otra semana. El martes de la otra semana.------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): lo iba a hacer al inicio la bienvenida del compañero Orlando. Pero Orlando, vamos a ver, yo soy de poner casi que tareas de una. Bienvenido a Junta Vial y que sea el enlace de verdad directo con el Concejo, pero vamos a ver, no lo toman mal, solo los ríos no se devuelven. Yo quisiera porque en el Concejo Municipal se tomó un acuerdo de que usted totalmente tiene información, que es el asunto de que de último se toma el acuerdo de no más convenios. Es algo tan sencillo de presentar una moción y derogar un acuerdo se hace en cualquier momento porque en mis ocasiones lo hice estando el Concejo Municipal. ¿Por qué? Porque no podemos generalizar al cantón. Seguro que ha habido gente con mala intención en cuenta. Se tomó una mala intención de una persona como es don Bolívar Hernández, que a ninguna hora iba a andar pidiendo plata para la bolsa de él, sino para llevar a cabo una obra de camino. Entonces, cantidad de presidentes de Asociación de Desarrollo. Entonces, yo pienso que es que usted como regidor pues lo vaya hablando con los compañeros y porque sí se necesitan los convenios para las comunidades. De verdad que es lo que hay que hacer. Porque las rutas terciarias a no ser con un convenio o aún a veces secundarias pues se atienden. Entonces, pues intentar de verdad para poder agilizar, porque yo sé que van a venir algunos pidiendo convenios todo el tiempo y esa es la realidad hablando y gracias porque lo nombraran acá en Junta Vial.-------------------------------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del Concejo Municipal): Bueno, este cada vez vamos a alargar más esto. Gracias Melvin en realidad por darme la bienvenida. Yo esperé que fuera al principio, pero bueno, se deja para el final, no importa, al final de cuentas es la bienvenida. Sí, quiero ser claro. Bueno, vine aquí a aprender, vine a aportar y a que no me embarquen, a que trabajemos, a que trabajemos juntos. Creo que todos podemos aportar algo. Con respecto a eso, los convenios, obviamente, Melvin, lo hemos analizado y creo que es una herramienta muy muy necesaria. Obviamente se nos daba para otras cosas y en eso tenemos que ser muy cautelosos. Pero hablando ahorita con David, este me dice que la parte de los convenios se está reglamentando, que está en el departamento legal, entonces creo que para poder hacer alguna modificación tendríamos que esperar que ese reglamento salga. Y el asunto ahí es para nadie es un secreto, ¿verdad, compañera Wendy? lo lerdo que se vuelven a veces los procesos en el departamento legal. Entonces, necesitaríamos que a la mayor brevedad posible ese reglamento salga para poderlo ahora tenemos bueno, a la señora que nos traten de ayudar con eso porque si es una herramienta que la necesitamos a mayor brevedad posible, ¿verdad? que venga bien reglamentado, pues que lo sometamos a un estudio entre nosotros, Junta Vial e inclusive Concejo también. Créame que claro que yo estoy de acuerdo en que se revoque ese acuerdo y que comencemos a trabajar con las comunidades, pero de una forma muy ordenada, no como se estaba haciendo.-------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): compañeros, el tema de los convenios, bueno, que se esté regulando y ojalá de parte de legales y bueno, pues se haga algo, pero hay que ser muy consciente y muy coherente con respecto a los convenios. Los convenios se deben realizar en el momento que la maquinaria está en el lugar. Yo no puedo hacer un convenio con Cabagra cuando la maquinaria está en Volcán. Entonces, yo tengo que sacar la maquinaria de Volcán y mandarla hasta Cabagra. Esas situaciones deben de estar reguladas. Además, no puede ser tampoco por muchas horas. Por ejemplo, hay una asociación que nos dijo, "Nosotros tenemos 12 000 000 para hacer convenio."  Entonces 12 000 000 implica que nosotros tengamos que darle la maquinaria como por 3 meses para que estés arreglándole todos los caminos porque ellos tienen esa cantidad de dinero para combustible. Entonces por eso Sheyla debe estar muy claro y reglamentado en qué momento se haga, por cuántas horas se puede, por un tope de horas y todo eso, porque yo quisiera y yo ahora le dije a David antier que no ayer hoy día que nos reunimos con el presupuesto, David, ¿por qué no compramos una máquina de esas que es la que más nos piden los convenios? porque uno quisiera, todos nosotros queremos que se hagan convenios, pero también no podemos paralizar la operacionalidad de los proyectos por devolvernos a hacer convenios.----------------------------------------------------------------------------------
Orlando Rivera Beita (representante del concejo municipal): Es con respecto al tema de las sesiones virtuales. Yo en realidad de mi parte se me hace muy difícil pensar en una reunión virtual. Me gustaría que fueran presenciales. A veces el asunto internet en esas zonas es bastante difícil.------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Yo quiero opinar con el tema de la agenda. Para mí la agenda debe tener no sé tiempos establecidos porque no es posible que una reunión se extienda hasta por 8 horas una junta vial. Yo pienso que debe estructurarse la agenda y tener plazos o horas establecidas para atención a público. No quiero ser o parecer concho, pero no es posible que se duren 3 horas atendiendo público y no se vea nada de lo que realmente la Junta vial está reunida acá, que es avance de proyectos, ejecución de proyectos, modificaciones para poder llegar a la meta que, ¿cuál es la meta nuestra? ejecutar el 100% de los proyectos que se fueron aquí analizados y aprobados, que eso es lo que aquí ni se toca. ¿Cómo vamos con el avance de proyectos? Que eso es el fin exactamente. Darle continuidad a lo que yo dije al principio. Entonces, ¿para qué hacemos un POA? ¿Para qué hacemos una todo un trabajo de presupuesto? si no se le da seguimiento y no se le da informe a la Junta vial de lo que se está ejecutando y qué falta de por ejecutar y qué no se puede ejecutar? Entonces, ¿qué hay que hacer? modificaciones o cambios en el presupuesto. Un ejemplo, ese proyecto que Aurora llegó y consultó acá, ese es un proyecto de discusión acá internamente porque es un proyecto que no alcanza. Entonces, o hay que decidir o el dinero se cambia para otro lugar o se le aumenta al proyecto para que pueda ejecutarse. Pero la meta principal de la junta vial no es atender a los vecinos. Eso ya hemos tomado acuerdos de que los vecinos tienen que ir a los concejos de distrito y no acá. Y aquí tienen que venir los síndicos con resumen de lo que las comunidades dicen. Tenemos que variar esa metodología y hacerla cumplir. Ya habíamos hecho un oficio donde tanto en el Concejo Municipal y tal vez para recordarle a Margoth, tal vez queda como acuerdo también Karen, digamos a los compañeros del concejo se les indicó que toda vez que fuera un tema de junta vial lo refirieran a los síndicos, o sea, porque también el concejo municipal también en muchas ocasiones se a lenta, se alarga y a veces quedan cosas que al final las vemos a la pura carrera porque hay que atender también asuntos de junta vial. Entonces, estamos replicando, doblando el esfuerzo, como dijo la muchacha del INDER, van aquí, van allá, van a todos lados y hay que filtrar la información. Luego los síndicos, por ejemplo, la participación que tuvo la compañera Aurora son situaciones que, por ejemplo, mañana las vamos a ver todas, o sea, son situaciones que nosotros nos sentamos a ver con los síndicos, entonces son pocas las que quedan como para atender.-------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Eso es muy correcto. Lo está diciendo David y nosotros a lo que tendríamos que venir aquí es a darle seguimiento a los acuerdos. Y por eso yo le dije a David, cuando hacemos también el presupuesto, tenemos que recordar cuáles son todas las solicitudes que Junta Vial tiene pendientes, porque entonces a nada viene una persona aquí a Junta Vial a pedir algo y nosotros después hacemos el presupuesto y ni nos acordamos lo que dijeron en Junta Vial. Entonces ese orden tenemos que seguirlo llevando.-------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Se rebaja de varios códigos del proyecto 3-02-01: se rebajan, código 0.02.01 tiempo extraordinario el monto de ¢10.000.000,00; código 1.03.06 comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales por el monto de ¢6.172.544,93; código 1.05.02 Viáticos dentro del país por el monto de ¢6.500.000,00; código 1.06.01 seguros por el monto de ¢1.657.455,07; código 1.07.01 actividades de capacitación por el monto de ¢1.000.000,00; código 2.99.04 textiles y vestuario por el monto de ¢1.800.000,00; esto debido a que se necesitan cubrir otros rubros y se realizó revisión del presupuesto con las Jefaturas correspondientes por lo que, se calcula que los códigos a rebajar tienen saldo suficiente para disponer de estos recursos. Se aumenta el proyecto 03-02-01 en el código 2.04.01 Herramientas e instrumentos, la suma de ¢1.330.000,00 para reforzar para la compra de DCP penetrómetro, pistola de impacto, broca anular y otros, ya que según estudio de mercado para realizar la compra se detectó que se necesita reforzar el código.---------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-01 en el código 5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción, la suma de ¢1.800.000,00 para reforzar sierra circular, sierra caladora, maquina soldadora y otros, ya que según estudio de mercado para realizar la compra se detectó que se necesita reforzar el código. Se aumenta el proyecto 03-02-01 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢15.000.000,00 dado a que se tiene que desocupar el Remolino, se deben ir buscando los recursos para la construcción de una malla que custodie el nuevo sitio donde se guardará la maquinaria.----------------
Se aumenta el proyecto 03-02-02 en el código1.06.01 Seguros, la suma de ¢9.000.000,00 para reforzar el código para pagar las pólizas vehiculares del segundo semestre.------------------------------------------------------------------------------- 
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): No sé si tienen alguna duda o si doña Margoth, David pueden explicar también el asunto de la malla.--------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): Con respecto a eso no tengo dudas. Es aprovechando la ocasión de modificaciones y sé que no va con este tema modificaciones sí va. Yo ahí con el respecto a eso no tengo dudas, ¿verdad que quede claro? Pero es que tengo una preocupación que se surge el día de hoy y que ustedes la escucharon, los que están más empapados como Margoth, Marco Tulio y David. Es la situación que tengo con el Inder. ¿Por qué? Porque tengo un río seco de Guadalajara a Santa Rosa que son 2 km que tiene tiempo de que no se le asignó recursos y que hoy el Inder nos dice de que ni esperanzas de ese proyecto. Si ustedes tienen esperanzas, créame, o yo las tengo después para el 2027. Entonces simple y sencillamente algún monto mínimo para que una niveladora y una compactadora arreglen ese tramo porque es por donde sale toda la gente, Santa Rosa, Santa María, o sea, es increíble el tránsito y ahí según yo estaba esperanzado en que se arreglaba la situación con la municipalidad y que créame que estaba pensando que este año se iba a intervenir eso por parte inder y ya no, o sea, son 2 km que tenemos que viene el presupuesto ordinario. Presupuesto ordinario va a ser para verlo, para ejecutarlo, ¿cuándo? Lastimosamente creímos en el asunto con el Inder y nos embarcamos. Esa es la realidad.------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): con respecto a esta modificación presupuestaria. Si vemos ahí los rubros en que más se rebajó dinero fue en tiempo extra y en viáticos dentro del país. No sé si alguien tiene alguna duda, algún comentario. Hasta el momento todos han tenido extras. Hasta el momento se les ha estado pagando. Ayer hicimos un análisis bien exhaustivo ahí la compañera Eliana, el compañero David y yo. Y este también sabemos que vienen los meses de más lluvia y que en estos meses de lluvia si se pagan algunas extras es por atención a emergencias. Entonces estamos regulando un poquito ese tema, pero hasta el momento no se les había hecho ninguna regulación. De hecho, ahí están los meses a como se han ido devengando las extras---------------------------------------------------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): para informar habían un total de 60 millones, era 60 millones para extras para todo el año. Según el registro que llevamos aún si les quitamos 10 millones nos alcanza para pagar extras de aquí a diciembre. Entonces, hay una regulación, hay un control de horas. ¿Cuánto queda? 50 millones. Sí. Entonces todavía queda, aunque le quitamos 10, todavía queda extra para fin de año. Sí estamos haciendo controles más estrictos, que las extras sean justificadas y no sea porque el empleado quiere trabajar, sino porque se necesita. Y lo otro son los viáticos. Los viáticos con el nuevo reglamento que existe, viáticos donde se pagan solo cuando se sale del cantón, el consumo se bajó considerablemente, de los cuales se pueden hasta tomar 6 millones y medio y no hay problemas porque solo se paga cuando se sale el cantón. El otro rubro es de SICOP. Eso es una reducción que se ha hecho por la nueva forma de contratación. Ya no se hacen 50, un ejemplo, ya no se hacen 50 contrataciones, si no se hacen menos porque se compra mucho, se hacen licitaciones de ofertas según demanda, entonces no se hace cinco licitaciones para comprar lo mismo, sino se hace una y conforme está necesitando se haciendo pedidos, orden de pedidos. Entonces, la cantidad de contrataciones ha se ha rebajado. Entonces, SICOP nos rebaja porque usamos menos SICOP, menos la plataforma. Y lo que estamos usando es para fortalecer unas compras de herramientas.-------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Y lo más importante es que necesitamos salir del remolino. El plantel que está en el remolino, vamos a desalojarlo por una cuestión del ICE, una indicación del ICE y que estamos ocupando. Vamos a tener que mallar un terreno que estamos valorando. Hay que tomar hacer unas valoraciones ahí, pero vamos a tener apenas esté el visto bueno de ocupar ese terreno, lo que podamos mallar para ahí guardar lo que es la maquinaria y lo que es el material. No voy a decir cuál terreno es porque todavía no se ha confirmado, pero sí ocupamos por lo menos tener la cantidad de dinero ahí que son 15 millones para tener el dinero para ese terreno.-----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 01: SE ACUERDA: Solicitar al departamento técnico de Gestión Vial una inspección a los siguientes puentes: Puente que comunica Brujo con Bolas, y el puente sobre el río Limoncito, Chánguena. Remitir un informe a esta Junta Vial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Pendiente, reenviarlos.-------------------------------------------------------- 

ACUERDO NÚMERO 02: SE ACUERDA: Solicitar a Ruddy Pérez Astorga; Promotor Social de Gestión Vial; el último estudio de aguas del camino 6-03-154 del distrito de Brunka. Además, se solicita la ampliación a nivel de información del oficio MBA-GV-PS-025-2025.---------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 03: SE ACUERDA: Aprobación de actas anteriores.------ 

ACUERDO NÚMERO 04: SE ACUERDA: Solicitar al departamento técnico de Gestión Vial un informe sobre la intervención del camino 6-03-036 del distrito de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Extraordinaria para el 12 de agosto, 9 am. Presencial.---------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Segunda sesión extra ordinaria de Junta Vial tercero martes de cada mes de manera presencial.-----------------------
ACUERDO NÚMERO 07: SE ACUERDA: Modificación de agenda para ver modificación presupuestaria.-------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 08: SE ACUERDA: Recordar mediante oficio al Concejo Municipal que todo tema de caminos se direccionan a la Junta Vial Cantonal.---
ACUERDO NÚMERO 09: SE ACUERDA: SE ACUERDA: Aprobar el POA y modificación presupuestaria por un monto de ¢ 27.130.000,00 y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--
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ACUERDO NÚMERO 10: SE ACUERDA: Solicitar los calendarios de las sesiones de los Concejos de Distritos; con hora y lugar donde se realizan.-------

Siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------
Margoth Mora Umaña                                           
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                          Secretario  
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